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VISTO

La Resolución N° 555/2016, mediante la cual  se designa como Secretaría de
lnvestigación  y  Producción  de  la  Facultad  de  Artes  a  la  Lic.  María  Guillemina
Heredia, y

CONSIDERANDO:

Que   se  hace  necesario   aclarar  en  la  citada  Resolución  que  continúa  la
asignación de un cargo de profesor titular con semidedicación, establecida mediante
el artículo 4° de la Resolución N° 375/2015, a los fines de llevar adelante las nuevas
fimciones establecidas por Resolución N° 555/2016.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Ampliar la Resolución N° 555/2016, disponiendo la continuidad de
la  asignación  de   un   cargo   de   profesor  titular   con   semidedicación,   establecida
mediante  el  artículo  4° de  la Resolución N° 375/2015,  a la Lic.  María Guillemina
HEREDIA,   legajo   N°   39.306,   a  los   fines   de   llevar   adelante   las  ftnciones  de
Secretaría de lnvestigación y Producción de la Facultad de Artes

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Personal,
Sueldos y Contratos.
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